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NORMATIVA PARA LA CONCESIÓN DE UNA “DISTINCIÓN HONORÍFICA” 
(aprobado por la Junta de Escuela el 4 de marzo de 2004) 

 
 
La Junta de Escuela de la EUITI en reunión celebrada el 4 de marzo de 2004, acordó por asentimiento 
otorgar un premio a los estudiantes de la Escuela que cumplieran con los requisitos que a continuación se 
enumeran: 
1.- Tener como mínimo sobresaliente en el proyecto fin de carrera (PFC). 
2.- Haber realizado los estudios en tres cursos académicos (incluido el proyecto fin de carrera). 
3.- Tener una nota media en su expediente académico (excluido el PFC) de 1,5 puntos o superior. 
4.- El curso académico se considera que termina en la convocatoria de septiembre. 
5.- Podrán optar todos los estudiantes que cumplan los requisitos anteriores y que hayan terminado sus 
estudios en el curso anterior al de su concesión. 
6.- De la propuesta final quedarán excluidos los estudiantes que hayan sido propuestos para premio 
extraordinario fin de carrera. 
7.- El premio se entregaría el día de imposición de insignias. 
El premio consistiría en la entrega de un diploma acreditativo con el nombre de “Distinción Honorífica”. 


